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Este proceso incluye dos tipos de pagos: los 
excedentes generados por el proceso anual 
y la devolución de cobros en exceso por apli- 
cación de la Tabla Única de Factores. 

Angélica Baeza 
Afinales de enero de 2026, se 
realizará la devolución masi 
vadelos saldos de excedentes 
de cotización, afectos de de- 
volución del 31 de diciembre 

de 2025, de acuerdo a lo es- 
tablecido en la Circular 1F/ 
N344 de la Superintenden- 
cia de Salud (SIS). 

  

En este proceso, seinclui- 
rán las devoluciones de los 
excedentes correspondien 
tesa aquellos originados por 
la aplicación de la Tabla Única 
de Factores (TUF), ordenada 

por la Corte Suprema en no- 
viembre de 2022, las que de- 
beránserrestituidas de acuer- 
doal plan de pago y ajustes. 

     

  

¿Quésonlos excedentes? 
Los excedentes de cotización 
en Isapre se originan cuando 
la cotización legal obligatoria 
del7% del afiliado/a superael 
valorconvenido enel contra- 
todesalud, denominada tam- 
bién “cotización pactada 

¿Por quése devuelven? 
Los excedentes acumulados 
pertenecenal añiliado/a y, se- 
gún la normativa, las isapres 
deben devolverlos anual- 
'mentesi no han sido utiliza- 
dosencopagoso prestaciones 
adicionales. 
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¿Enqué consiste el proceso 
anual de excedentes? 
La Isapre devuelve anual: 
mente en dinero los exce- 

dentes que se generan pro: 
ducto del valor de los planes 
de salud. Es decir, el proceso 
corresponde a la diferencia 
que se genera entre el costo 
del contrato de salud de cada 

filiado o afiliada y la cotiza 
ción legal obligatoria del 7 
del sueldo. 

Antes de la entrada en 

vigencia de la Ley Corta 
(21:674), publicada en mayo 
de 2024, era posible contratar 
un plan que costara menos 
de este 7%, por lo que la di: 
ferencia se acumulaba como 
excedente en la cuenta del 
cotizante, 

La normativa estableció 
que, al momento de la con- 

      

     

    

tratación de un plan de sa 
lud, ya no se pueden ofrecer 
planes cuyos precios sean 
inferiores al valor de la coti 
zación legal para salud de las 
y los afiliados. 

Para aquellas personas con 
planes contratados antes de 
septiembre de 2024 y cuyo 
valor genere un monto deex- 
cedentes superior al 5% de la 
cotización legal, la isapre está 
obligada a ofrecer la incorpo- 
ración de nuevos beneficios 
o planes de salud alternati- 
vos durante las adecuacio- 
nes anuales. Lo anterior, si 
tener en consideración el e 
tado de salud del cotizante y 
sus beneficiarios 

Además, se instruye que 
para aquellos que aún no ha 

n aceptado las propuesta: 
voluntarias de un plan ajus 
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Isapres iniciarán 
devolución masiva 
de excedentes de 
cotización a fines 
de enero 

tado al 7%, mientras no se 
suscriba un nuevo plan cuyo 
precio mejor se aproxime al 
valor de su cotización legal, 
toda diferencia superior al 
5% de la cotización legal no 
generará excedentes. 

“En pocas palabras, la Ley 
Corta de Isapres no eliminó 
los excedentes. Aunque sí 
puso ciertos límites para su 
acumulación, estos pueden 
seguir generándose por di- 
versas razones, comosisere- 
tiran cargas del plan de salud, 
sihay un aumento de sueldo, 
cono cualel7% de cotización 
legal aumenta, si se recibe 
un bono de desempeño, y 
siempre podrán generarse 
excedentes”, ha explicado el 
Superintendente de Salud, 
Dr. Víctor Torres, sobre este 
proceso. 

  

  

  

  

COANIQUEM cierra campaña “No Más Fuegos Artificiales” con 
siete menores lesionados durante el periodo 2025-2026 

Este año se mantuvo la cifra de casos que se 
registraron en la temporada anterior. 

Martín Toro 
Este 7 de enero, COANI 
QUEM realizó el cierre de su 
campaña nacional “No Más 
Fuegos Artificiales”, instan. 
ciaen la que dio a conocerlos 
resultados de la vigilancia 
epidemiológica correspon 
dienteal periodo comprendi 
doentreel 6 de diciembre de 
2025 y el 6 de enero de 2026. 
Durante este lapso, se 

registraron siete casos de 
menores con quemaduras 
provocadas por fuegos art 
ficiales a nivel nacional. De 
ellos, cinco ocurrieron en la 
Región Metropolitana, uno 
en la Región de Antofagasta 
y uno en la Región de Co 
quimbo. Según informó la 
institución, el número total 
de menores lesionados es 
igual al observado en el pe- 

xior (2024-2025). 

          

Desde COANIQUEM en 
fatizaron que, si bien la cif 
se ha mantenido estable en 
comparación con el año an- 
terior y es considerablemen- 
temenora laregistrada antes 
de la entrada en vigencia de 
laLey19.680 (que prohíbe en 
Chilelafabricación, importa- 
ción, comercialización, ven- 
ta, compra y uso de fuegos 
artificiales de uso domést 
co), cada caso representa un 
lesión grave, especialmen: 
considerando el impacto fisi- 
co, emocional y familiar que 
generan las quemaduras en 
niños, niñas y adolescentes 

“Los ados de la vigi 
lancia representan una di 
minución de un 91% respecto 
al número de lesiones que se 
reportaba antes de la ley. S 
embargo, en COANIQUEM no 
estamos conformes. Estos 7 

    

        

  

      

    

casosnos duelen, esas heridas 
nose debieron producir, eran 
totalmente evitables. Aspira- 
mos a que no exista un solo 
caso de niños quemados por 
fuegos artificiales en Chile y 
no dejaremos de trabajar hasta 
queeso searealidad”, expresó 

    

Orlando Flores, Director de 
Extensión, Docencia, Investi: 
gación y Asuntos Internacio: 
nales de COANIQUEM, 

  

El llamado de COANIQUEM 
Elevento decierre dela cam: 
paña contó con la participa- 

      

ción de Gonzalo Soto, Seremi 
de Salud de la Región Me 
tropolitana; Pilar Troncoso, 
directora de Gestión Médica 
de COANIQUEM; Orlando 
Hores,directorde Extensi 
Docencia e Investigación de 
COANIQUEM; y el General 

  

Patricio Yáñez Nahuelhuai- 
que, Director de Logística de 
Carabineros de Chile 
“Dentro de los últimos 

cuatro años, hemos incauta 
do un millón treinta y cuatro 
mil unidades de fuegos arti- 
ficiales. En este último pe- 
riodo, en el año 2025, 114 mil 
unidades. Esto nos lleva a re- 

doblar esfuerzos, y estar p 
manentemente en contacto 
y fiscalizando sobre todo en 
periodos estacionales, don- 
de hay un comportamiento 
fuerte y alta demanda de es- 
toselementos queson prohi- 
bidos por la ley”, comentó el 
Director de Logística de Cara- 
bineros de Chile, General Pa- 
tuicio Yáñez Nahuelhuaique. 

trabajo preventivo, así 
como el cumplimiento de la 
normativa vigente que pro. 
híbe la fabricación, venta, 
compra y uso de fuegos arti: 
ficiales de uso doméstico, con 
el fin de proteger la salud y la 
vida de los menores. 
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